
Dirección Nacional de Aduanas

RG.49/2018.

Ref,: Notfibrafiiento de E cargqdo en Departafiento de Gestión de Retribacio es.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo,2T de.julio de 2018.

VISTO: el Decrelo 256/2016 de 15 de agosto de 2016. por el cual se aprueba la nueva
estructura orgánica;

RESULTANDO: l) que de acuerdo a lo establecido en el aftículo 3o del ya señalado Decreto
25612016 La Dirección Nacionul de Aduanas podró, en Jorma ¡runsitoríl )1 revocable,

encomenddr la dirección de lus jefdturas de De?attame¡tfos, DiNis¡ofies. Asesorías y Areas
creudus, entre.funcio aríos que se desempeñen en dícha Unidad Eiecutora, hdsla lafito se

prowan rle acuerdo con lo que establezca la ree¡^Lructura /ul1cíona|... ".

CONSIDEILANDO: T) que se encuentm yacante 1a encargatura del Departamento de Gestión
de Ret¡ibuciones- de la División Gestió[ Hunana de1 Area Adminishación Gcneral.

Il) que confome con la foja de servicios y con las responsabilidades

que ha desarollado ) que ileron cometidas por esta Dirección Nacional Iiasta el momento, se

entiende más que petinente Ia designación de la fuirciona a que se dispondrá por esta

resolución;
III) que en efecto la funciona a Carolina Techera a quien se le

encomendará Ia tarea, se ha desempeñado en dicho Dep¿ulamento hasta este momento a

satisfacción de la Gerencia del Area J de esta Dirección Nacional, por lo clue coresponde
hacer ef'ectiva la designación en la encargatura del Depaftamento;

ATENTO: a 1() precedentemcnto cxpuesto y conlbine a 1() dispucsto por el articulo 6o de la
Ley 19.216 de 19 de setiembre de 2014, Código Aduanero de la República Oriental dei

Uruguay y la reglamentación vigenle y lo dispuesto por el articulo 3'de1 Dccreto 256/016 de

15 dc agosto de 2016;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVET

1). Designase a 1a funcionarja, Carolina l ECHERA como encargada cn forma transitoria y
revocable de1 Depafiamento dc Gcstión de Retribuciones, de 1a División Gestión Humana, de1

Area Administ¡ación General.

2). I a fre.<nre d<.iFr¡cion'erá elec.ir a ¡ p"fl ir dcl I " de ago't,' de 20 I 8.
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3). Regístese, dese en Resolución General y publíquese en la página WEB del Organismo por
la Asesoría de Comunicación lnstitucioÍal. Por el Departamento de Gestión Humana
notifiquese. Cumpiido archívese por el Depafiamento de Mesa de Entada y Archivo.
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